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Por on mea . . .. 2*00 peartaa
Por tros moees. . , 5'60 » 
Por seis meses. . . 10*60 *
Por on año ..... 30*60 »
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Por on mee ..... 2'60 peeetae
Por tros meses. . . 7'00 » 
Por sois meses. . . 12'60 >
Por on eñe . . . . 24'00 •

Námeroe sneltos, 26 oóntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvnnTBnoiA,—No se edmitirin, pare la inseroíón, oomonioaoiones qoe no ventee 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Los ediotos y ananoios oficiales 
y pertionleree que de pego, 
satisfarin onoo oéntimos de pe
seta POR PALAMA, y los aousolos 
judioialee a rexón de tbk» oénti* 
Aus de poeeta tembiAn pcm pa* 
LASA a; debiendo loe intereeedos 
acreditar Antes do la pubUoaoión, 
y por medio do la oorrespoLoien- 
te Carta de Pago, haber satíirfo* 
oho su iviporte en la Dopoeitarie 
do Tondos prorinoialos, sin cuyo 

requííita no so insortarin.

Las leyes obligarin en la Peninsula, Islas adyaoeutee, Canariae y territorios do 
Airioa sujetos a la legislación peninsular, e loe veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la ín8eroi¿r. de la Ley eu la Oaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Kzoelentisima Oiprtaoión Provincial, 
id pago de la susoiipoite es adeiantade, pop kj tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoionea que vengan acompañadas de su importe, deÚiétá ï hacerlo los de fusta 
de 1p CapitrJ por medio de llbransa del Teeoro, Giro Portai o letra de Moil oobro.

Tribimal Provincial de lo 
Contoncioio-Adininistrativo 

do Logroño 
anuncio

1664
Ante este Tribunal se hn pre* 

sentado eaorito. por el Procura* 
dor don Ignanio Maoua Uciarte 
en representación de don Rufo 
Tomás Ruis Alejos, techado el 28 
de mayo actual, interponiendo 
recurso cocteno’oBO adminiotralh 
TO sobre y contra resolución del 
Tribunal Bconómioo administra* 
tlTO proviaclal £obre clasiflORc’ÓD 
en la coLtribuclôn industrial al 
por mayor.

Y habiendo sido tenido por la- 
terpuesto dicho recurso «n pfovt* 
denoia del dia de hoy, se ho acor* 
dado por el Tribunal, conto* me 
dispone el articulo $6 de la rigen* 
te Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso admiois* 
irstiva, la publicación del presen* 
te en el Boumn Oficial de esES 
proviucia, como se etectiia para 
coDooimiento de los que tuvieren 
interés dlrrcto en el negocio y 
quisieren coadyuvar en 61 a la 
Administración.

Logroño, 29 de mayo de 1987. 
El Secretario del Tribunal, Victor 
Dorao.—El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

Anuncios Oficiales 
OOMITK DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra do monedas 

publicados el dia 24 de mayo de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas proeédsatss ds exportaeicnes
Francos 09*26
Libras 42*00
Délites 8*68
Lina 45*16
Francos suizos 196*76
Reichsmark 6*46
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*65
Ooronas checas 30*00
Ooronas suecas 2*17
Ooronas noruegas 2*11
Ooronas danesas 1 *87
Divitsu libra» itapertada» wlsustsiria

S d»^Si»iiivaiit»isi»
Francos 49*10
Ubres 52*60

Dólares 13*72
Francos iuiz>.4 244*70
Belgas 180*85
Florint-s 6*86
Escudos 47*66
Peso monedo legal 8*18
Coronas sueons 2*60
Coronas noruegas 2'60
CoroLSB dsLv&ÁS 2*66
{Del tSloletín Oficial dsl Estado»» — 

Burgos^ 24 dt mago de 1937
Eúmero 216).

■ ■mmmamaw--------

ÁdtPiDtsteÓD MofÉfial 
EDICTO

1619
Don Bonifooio Sáenz, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de 
este villa de Robres del Oastillo. 
Hrgo ssbar: Que confecciona

dos loe Apéndices ai Ami U ara- 
miento por rústica y urbana, asi 
como el recuento de la gana* 
derla que han de servir de base 
pars Is imposición de ooolribucio- 
ces en al sflo próximo de 
1988, se ponen de maniUesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el término 
de 8 y 6 días, al objeto de que 
puedan ser examioados por quie
nes lo deseen y produzcan las re* 
oiamaoiones que estimen proco* 
dootes.

Robres del ( astillo a 24 de ma> 
yo de 1967.—El Alci lde, Bonifacio 
Sáenz.

EDICTO
1691

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el aflo 1987 
queda expuesto al público por es
pacio de 10 días en la Secretaría 
municipal a los efectos de recla
maciones.

Vi Bare Jo, 1 de Junio de 1987.— 
El Alcalde, Santos Martínez

AlnlnMne'tii de Jostieii

1666
Don Zacarías Esquerra Usqnisa, 

Secretario del Juzgado munici
pal de Treviana,
Certifico: Que en este Josgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
a instancia de don Benigno Diez 
Barrase, contra don Román Ruiz 
Amáis sobre pago de pesetas, 
euyo juicio por la no comparecen* 
cia del segundo, a pessr de haber 
sido citado por cédula en forma 
legal, se ha tramitado en su re • 
beldía, dictáBdose la sentencia cu

yo enoabezoiMicutu y parte diepo- 
sliiva diaen set:

«Eü la villa de Treviaua astrein
te y uno de mayo de mil nové- 
cien toe treintr y siete, el reflor 
don Nicolás López Angulo, Juez 
mucicipsi suplente de esta villa, 
habiendo visto estos autos de Jui
cio verbal civil seguidos entre 
partes, de uui: como demandaste 
dod Benigno Diez Barrass, casa
do, labrador, mayor de edad, y 
vecino de esta villa, y do la otra 
como demandado don Román 
Ruiz Arnáiz, viudo, labrador, ma
yor de edad y de la propia vecin
dad sobre reolamsolón de custro- 
cientas pesetas.

Vistos los artículos 269, 364 y 
729 de la Ley de Enjuici amies to 
civil y demás disposiciones de 
aplicación general.

Palio: Que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman 
dado dQu Román Ruiz Amáis 
al cusí se le condena al psgo de 
las cuatrócient^é péselas quo se 
le recia man y a jas coalas y gas
tos que se originen hasta su com
pleta termlnaeidn.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará personalmente a ia 
parte demandante y por ausencia 
y rebeldía del demar dado en los 
sstredos del Juzgado publicándo
se por edicto el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma 
en el Bolotin Opmsal de ests pro- 

‘ viocia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.» 
Nicolás López Aagulo, rubrica* 

j do.>
? Y a los efeotoB del artículo 769 
[ de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
*' expido la presente con el visto 

bueno del sefior Juez municipal 
en Treviana a 81 de mayo de 1967. 
—Zacarías Esquerra.—V* B ”: El 
Juez municipal, Nicolás López 
Angulo.

¿ ”” ■
' CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
I 1662
I Oomo Secretarlo interibo del 
j Juzgado de Primera Instancia de 
‘ este partido y por virtud de lo 
I acordado por el señor Juez de Pri 
’ mero Instancia del mismo, en au

tos de tercería de dominio seguí 
dos en virtud de demanda de S4n- 
foriano Taboada López, cito y em 
p aso al demandado ejecutado An* 
Î'el Taboada López, vecino que 
ué de esta ciudad y actual meóte 

en ignorado paradero, para que 
eo el término Improrrogable de 
nueve días, comparezca en outos 
y conteste lo demando.

Y para que sirvo de emplaza 
miento del demandado expresado, 
extiendo lo presente para insertar 
sa el BoLim Oficial de esta pro

vincia en Logroño a valí tic uevo 
de mayo de mil nóveoiontos trein
ta y siete.—El Secretorio interino, 
Fraooisoo Buitrón.

Doq Emilio Doral y Pazos, Jues 
de loatrucción de esta ciudad 
d*e Haro y Iu%s Instructor desig
nado para la instrucción del ex-, 
pediente de que se hace men
ción.
Por el presente edicto se cita a 

Pío Gaseo Ortega, ve sino de 
San Asposio, cuyo actual pa
raparo se Ignora, iMquiriéndole 
para que es el término de ocho 
dUs hábiles comparezca personal
mente o por escrito para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, en . el expe
diente que se le sigue boa eVnú- 
saero 92 de la Oomisióo Provin- 
oisl de Inosutaoiones de bienes, 
para declarar adminlstrstivamento 
la responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo oomo consc- 
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 31 de moyo de 
1937. *— El Jues de lostrucrión, 
Emilio Doral.—El Secretario, San
tiago Velázquez.

' 1672
Don Emilio Doral y Pasos, Jues 

de lostruooióo de esfs ciudad 
de Haro y Jues lostrnotor desig
nado para la instruoolón del ex
pediente de que se hará men
ción.
Por el presente edicto se cita a 

Valentín Ameyugo Vargas veci
no de HerrsméJlnri cuyo actual 
paradero se ignora, reqairiéndole 
para que en el término de ocho 
días hábiles oomparesoa personal
mente o por escrito para quo ale
gue y pruebe en su defenss lo que 
estime procedente, en el expe- 
diebte que se le sigue con el sú- 
meró 76 de Is Comisión Provin
cial de Ibcantaolones de bleses, 
para declarar admiolBtratlvamente 
la responsabilidad civil que se de ' 
ba exigir si mismo oomo oocse* 
cuenola de su oposición al trianfo 
del Movimiento Naoioaal.

Dado -en Haro a 81 de mayo da 
1987. » El Juez de Instruoolón, 
Emilio Doral.»£1 Seoretario, San
tiago Velâzquez.
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1668
Don EmiUo Doral j Pazoa, Juca 

db Ins*ra*oi6D ¿1« esta cindad 
de Htro y Jaca Instructor desig 
nado para la inatruccióo del ex 
podiente de que te hace meo* 
oión.
Por el preserte edicto te cita a 

AvcHno Moral Requeto, vecino de 
San Aie Olio, cuyo actuel pa 
radero se igooro, requirióndole 
para que ea el término de ocho 
días híbHea comparcaca personal* 
mente o por escrito para que ele* 
gue y pruebe en tu defensa lo que 
estime procedente, eo el expe* 
diente qiiSoXale aágua con el nú
mero 101 de la Comisión Provin
cial de Incautaciones de bienes, 
para declarar adminiatratiyaments 
la responsabilidad civil que se de* 
ba exigir al mismo como come* 
cuencia de su oposición al triunfo 
del^^vimleoto Nacional.

Dado en flaro a 31 de mayo de 
1I3Í. — El Jues de Instrucción, 
Bmllio Doral.—El éacrdtsrló, San* 
Üsgo Velázques.

1673
Don Emilio Doral y Paso*, Juei 

de lostruccióo de ests ciudad 
de Haéo y Auei Instructor desig
nado pars lo instrooolóa del ex* 
pediente de que se hará men
ción.
Por el presente edicto se cita a 

Teodoro MtrÜüéz G if cía veci
no de ^sn Asensio, cuyo actual 
paradero se igaoia,.reqaici6qdpíe 
para que ¿a ei ténnino 4e ocho 
dias h&hyes campar¿see persona! 
mente o por^scriio para que ale
gue y pruebe en sq4elensa lo qqe 
estime r, pí ocedoftte, en el expe
diente que se le sigua con el >ú 
mero 88 de la Comisión > Proviq 
oial de lacautaoiofu^s de liâtes, 
para declarar admjniatratívameBte 
la responsabilidad civil que se de 
be exigir al mismo como conse- 
cueo^q de su oposición al triunfo 
dcrM^imienio NaqiooaJ.

Dado eh ítaro «^1 de mayo àè 
1087. * El Ju*z de Instrucción, 
Emilio DoratasEI Secretario, Sau- 
tisgÓ Veláxquez.

1644 
Dos Luis Moç^y j Fernández, 

Juca Municipal de esta çiudad 
de Logro fio.
Hego saber: Q'W eo los autos, 

que luego se harán mención se ha 
dictado b sentencia cuyo encabé* . 
samianto y parte dispositiva es 
como sigur:

<^^Qten^ia,—la ciudad de 
Logroño X veinte de mayo da mil 
novecientos treinta y siete., Vis 
tos por el safior don Luis Moroy 
y Peroándea, Jues Municipal de 
la misma, los presentes autos 
juica verbal olv 1, seguidos por 
el Procurador de los Tribunales 
don Ignacio Maeua Uriarte, cu. 
nombre y representaeión del da 
aandastn don Manuel Sánohes

Herrero, mayor de eds^, soltero 
ingeniero y de esta vecindad con
tra loa demandados loa causaba- 
bien tes desconocidos de dofla Fe- 
liss Viëaarrêta Miruri, soltera y 
vecina que fue de esta ciudad; so 
bre reclamación de pesetas; y 

Pallo: Que estimando la de
manda formulada, debo condenar 
y condeno a los demandados Jos 
oausahsbicntes desconocidos de 
dofia Felisa Vidaurreta Miruri al 
pago de la osutidad de trescientas 
pesetas al demandante don Ma
nuel Sánohea Herrero, que este 
le reclama en su demanda, con 
expresa iaaposlolóa de costas a 
dichos demandados. As! por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo,—Luis Moroy.—Rubrica
do». Lcida y publicada fué la 
sentencia el mismo día. 

y para que conste y sirva ds 
notifiesción a los demandados de 
clarados rebeldes, conforme pre
ceptúa el articulo 769 de la Ley 
de ËDjulciamiesto civil, expido la , 
presente que firmo y sello con el 
del Juagado en Logrofio a veinte 
de mayo de mil novecientos trein 
ta y siete.—E./ Luis Moroy.— 
P. S M : Ei Secretario, José Ma
ria de Oolsa. ; i

1666
Dofl Zicarids Esquerra Usquiza, 

Secretario del Juzgado inunici- 
pal ds Trevians, |
Certifico: ' Que eo esté Juzgado 

$6 ha celebrado Juicio verbal civil 
a ioaUncia de dc-fls Fermina Oca 
A OQSO, contra don Bernabé An 
dufXH Aedu* zi Cfcfio, sob^o pagó 
do pesetas, cuyo juicio por la no 
oñmpsreoencia del segur do, a pe
sar de haber sido citado por té " 
dula en forma legal, se ha trami
tado en BU rebeldía, dictándose 
la sentencia cuyo eacabezamiemo * 
y parte dispositiva diceó asi: ?

<En la villa de Treviana a vein- * 
tldós de mayo de mil novecientos 
treinta válete, el sefior don Níco- 
’ás López Angulo, Juez municipal 
suplente de esta villa, habiendo 
visto estos autos de Juicio verbal 

rcivll ^seguidos entro pactes, da 
ut a como demaodaate dofia Per 
mina Oca Alo* so, viuda, m«yor 
de edad, de profesión so sexo y 
veciMhde esta villa, y do la otrá 
como demaridado don Bernabé 
Audueza'Cafio, oñsado, labrador, 
mayor de edad y vecino de San 
Milán de TécoFar-aebrc-reolami* 
oiÓQ <^569‘;3úl pesótas^ 

Vistos Itis «nIciildà' ÎRd, 364^ y 
729*414a Ley de Eajuioiamieato 
civil y el l.214 del Código civil y 
demás disposiciones da splicaoión 
general.

' Fello: Qus debo declarar y de
claro litigante rebelde el deman 
dado doo Bernabé Anditos a Gsfio, 
al cual se le condena al pai^o de 
quinientas cuarenta y cinco pese 
tas y sesenta céntimos, y a tas 
costas y gastos -que se originen 
hasta su completa terminación.

Asi por esta mi sentencia que 
se Dotifleurá p^rsjoalmente a la 
parte demándente y por ausencia 
y rebeldía del demandado en los 
estr¿doB del Juzgado publicándo
se por edicto el encabezamiecto 
y parte dispositiva de la misma 
en el Boenrm OncuL de esta pro* 

vinolr, definitivamente juzgar do 
lo pro nuncio, mando y firmo ■■ 
Nicolás Lóptz Angulo, rubrica- 
do.»

Y a los efectos del ardculo 769 
db la Ley de Eojulolamlonto civil, 
expido la preseote con el visto 
bueno del señor Juez municipal 
eo Trevians a 22 de mayo de 1937. 
—Zacarias Ezqnerrs.—V.* B *: El 
Juez municipal, Nicolás López 
Angulo.

AYUNTAMIENTO DE
HARO

PBOVWÇIA DS LOOBOfiO
1406 

Extracto de los acuerdos recaí
dos en la sesión celebrada por la 
Comisión Municipal Permanente 
ei día 26 de abril de 1937, redac
tados por e! Secretario interino 
que suscribe, en cump'imieoto de 
lo dispuesto por el artículo 65 de 
la Ley Municipal de 31 de octubre 
de 4935.

Señfm ordinaria del 26 de abrü 
de 1937 j

Se aprobó el acta de la ordina 
ria anterior.

Sj autorizó a dou Antonio Ver
de para abrir un hueco do venta 
US en la onaa número 4 de la calle 
Saeta Lucia.

Paaó a informe de la Comisión 
de Olxas y Arquitecto municipal 
una petición de don José Gasee, 
solicitando permii^o para elevar 
un pise junto s la oasa número 24 
de la calle Ban Bernardo y paeó 
igualmente e la ' Comisión de 
Obras y Tó nico muBÍcioel una 
petición de don Lope Eguliuz Ra
mírez pidiesdo permiso para pro
ceder al ^cercado de un terreno 
q:je posee su esposa en la cálle 
Santa Lucíí¿

Se sutorizó a don Adrián Het 
nándüz para que pueda colocar en 
el exterior de su estableoimhuto 
situado en la plaza ds la Pez nú
mero 26, una barrer* o guarda
polvo que sirva de divisoria con 
las oraos colindantes con la ton 
dIoióB de hacer desaparecer dicha 
barrera transcurrida que sea la 
época de Colocación de Sillas y 
Veladores en la vía púbiios.

Se aprobó per -unctrimldad un 
iaforme detallado de la Comisión 
de Aj'bitrios sobre reclamaciones 
intei^uesfús por Central Ssb Joré 
a urf recibo expedido por orbitrlos 
para la ottnoelaoióD de los dere
chos de Inspeceióo y reconoci
miento de conduoolones eléctricas 
en el afio 1986, quedando desesti
madas dichas rt^ciaciaoionés y 
pudieffdo el interesado recurrir 
al prooedftmieEto cootenoiceo-ad 
miaistrativo.

La Comisión acordó ver con 
lutim» 'SatisfacoiÚQ Ja noHola d» 
h'^iber sido distinguido coa el 
■ombramiento de Vo^aMel Seore- 
tarUsla o Junta política de S. E. el 
Generalíwnao Fraooo,’ el coBOgJal 
e hijo de esta dudad don José 
María Mazón, a quien se feiteitará 
elusivamente.

Qu^^dó shíerada la Comisión de 
un oficio de la Mi icia de Acción 
Oiu^&dsna oomúnioando que en 
su ¿Olesen de seguir coopeisudo a 
la causa dé la liberación de Espa 
fia, se suma a la iniciativa del 
Q.'Di ralis! oso de crear una Milicia 
única a la que sa suma entusiástí 
oamente.

Dió cuenta la Presidencia de 
habe- rec bido de un vecino pa
triota el donativo de 1.000 que ha 
distribuido en partes iguales pan 
la Gasa de Caridad, Hospital de 
Ma áre do Dios, Comedores de 
AuxVio de Invieino e Institución 
benéfica de las «Margaritas».

Quedó enterada la Comisión de 
haberse formulado por el sefior 
Recaudador de Contrlbuoioaes de 
la Zona de Hsro varios expedien
tes por recibos fallidos de Rústica 
y Urbana oorrespondiet-tea a loa 
años 1934. 1935 y 1986.

Haro a 31 de abril dd 1987.— 
El Secretario interino, Enrique 
Hsrmos'lla.

Sesión ordinaria del Áynníamiento 
Pleno del 3 de mayo íft l987

Dada cuenta del unicrion éx 
tracto de acuerdos, el Ayui^a- 
miento por unánimidad acordó 
prestarle su aprob^iófi.^

Por A. de o E.k El Secretorio 
interino, E. Hermcsilla.—V.* B.*: 
El Alcalde, Teodoro Tejada.

--------------

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de mouedas 

publicados el dis 28 de mayo da 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas proeedenfes de exporiaeiones
Francos 69*26
Libras 42*00
Dólares 868
Liras 45’16
.Francos suizos 195*75
Rfichsmírk 6*45
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 3840
Pcáo moneda legal 2*65
Corenae checas 20*00
Oc.’onas suecas 2‘17
Coronas nurneges 2*11
Coronas danesas 187
Divisas iióras importadas voluntaria 

y de^niiit ámente
Francos 49*10
Libras 62*69
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 180*85
Florinas 5‘g5
Escudos 47’65
Peso moneda legal 8*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'50
Coronas dañe sis 2*56
{Del t Boletín Oficial del JSstado^^ 

Burgos^ 23 de mago de 1937^ 
ífümero 216).

Tribunal Provineiat de lo 
ContencioiO'Adminiitntivo 

de Lograflo
ANUNCIO

1467
Ante este Tribunal se ha pre* 

sentado escrito, por el Procura* 
dor don Félix Manzanares en re
presentación de la E. M. Central 
San José domiciliada es Haro, 
techado el 7 de mayo de 1987 in
terponiendo recurso coatenqloso 
admihistrativo sobre y costra ra-
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loluoió» del Ayantamieoto de 
Haro epbr« Ordcneoxa regalado, 
rt de loe aprovecha míen toa del 
lotlo. aobauelo y vuelo cuyo áio* 
tflDí^n toeptó el Umo. aefior Dele 
gado de Haolenda de eata pro*

Y habiendo aido tenido por in 
lerpeeato dicho reourao en pro vi* 
denoia^el dta de hoy, ae he ador- 
dado por el Tribueal, conforme 
diapone et irtioulo Sd dé la vigen
te Ley«tc<**^el ejercicio de la 
jar|*^QQÍdn^.^pt^o<^*^^ *dmioia- 
irativa, ía-publioaoióc del preaen- 
ttenjH.BouRn Oficial de eata 
provincia, como se efectúa para 
coBodinienlo de los qae tuvieren 
interés d'recto en el negocio y 
quiileree coadyuvar en 61 a la 
AdmittlatraoiÓB. ¿/\ 

Logroño, 10 de meyo de 1937. 
El 9eev6iario del Tributíol, Victor 
Dorao.—fît Presidente» Filiberto 
Arrontes.

—-------- >— lia .----------

Jmta di ClaiIflMClófl y 
hvIsiAn di L<®rolo

PÜSBLO LOaXOÑO

11* StMián) 
r-, 1624

Btelitrado prá/^o la Junta 
4a Ciani^oián p Jitvitibn d i^to 
iVantiMo Htrnáét de Bedro hijo de 
Vieioriaeta p de Magdalena, n* ád <Ul 
torteo deireemplaeo de 1986 die- 
puesto publiearlo en eete periidieo 
titda: d^ de gne pued'^ daeerse loe 
gftiionee necesarias para eu iu¿6a p 
eeptura <Miendo ser presentado ante 
dieka Junta, haciendo constar que 
diehe snoeo, según anteeedenies gne 
obran en ol expediente, se ignora sn 
paradero.

Logrado, 96 de mape de 1937.—£l 
Qtibernador, traneiseo Rwas Jordán 
de Urrien

PrnMmcii di ta Jaita 
Técnica dal Estado

ORDEN
Exorno, señor: Pora facilitar el 

enmpUmiento de lo prevenido en 
los articulos 2.* y 4.* de la Orden 
de 3 del actual, sobre créditos in
tervenidos, ae amplían haaia el 
día l,*xdc jnlio y dia 1^ de agosto 
próxfetnos reapeotivameote, los tér
minos señalados en tos articulos 
!• y 4.* citados.

Dioa/guarde a V.. E. muchos 
ûûoa..

Burgos, 26 de mayo de 1967.-— 
ndcl Oéviln.
8r. Pteádente de la Comisión de 

Mustióla-.
(Ld eBeiedn Ofieial dd Eetadot.--- 

Rurgoe, 99 de ñapo de 1987.— 
Ihtansre 2ñl>

ORDEN
1680 

BnoniOrSeAeR En cumplimiento 
y® lo prevenido en la Orden de 
caiicter general de 28 de enero 
nltlmo, inserta es el «Boletín Ofl-

dal del Estado de 31 del propio ¡

Esta Prtsidenda, de conformi- | 
dad con ia pi opuesta formulada 
por esa Comisión, se ha servido 
dlspaner que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en fas 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondleoies a las mer
cancías importadas y exportadas 
por las mismas durante la 1.* dece
na del próximo mes de junio, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata o billetes del 
Banco de España, en ves de ha
cerlo en oro, aeré dj ciento seten
ta y cinco enteros con sesenta y 
ocho centésimas por ciento.
- Dios-guarde a- V. E. muchos 
años. I 

Burgos, 29 de mayo de 1937.— | 
Fidel Dévtla. t 
Señor Presidente de la Oomiaión | 

de Hacienda. t 
{Del ^Boletín Ofieial del Sstadoy,— l 

Bnrgos, 61 di mapo de 1967.— f 
MúsnerO 226). i

ORDEN I
1594

Exemo. Sr.: Teniendo en cuenta | 
que subsisten las causas que obli- . 
gac, según Orden del Ministerio ; 
de Industria y Comercio de 16 de 
julio de 1934, r la prórroga por ; 
dos sñoi de la reserva temporal | 
para investigación de salee poté- f 
sicas en la tona de Navarra, cuya j 
perímetro fué designado por Real ! 
orden del 26 de julio de 1928 
(«Gaceta» del 2 de agosto) y que I 
aunque dicha prórroga haya ter- | 
miaado no ha sido posible admi- 
tir petición alguna de registro por í 
00 estar esta sons declarada fran-1 
oa y registrable, he acordado dis- 
poner: |

Artículo 1.* Se suspende el de । 
reoho público de registro minero 
en la sons de referencia por un * 
periodo de dos años, a partir de ’ 
esta fecha. |

Articulo 2.* Pasado este parlo- ; 
do se entenderé prorrogada sata j 
suspensión mientras no se haga I 
declaración expresa de su cadu' | 
cidad. I

Dios guarde S V. B. muchos I 
años. I

Burgos, 16 de mayo de 1937.— l 
Fidel Dávlla. |
Señor Presidente de la Comisión *

de Industria, Comercio y Abas-1 

tos. I
{Del eBoletin Ofieial del Sststdot.-^ ?

Bnrgos, 20 de ntape de 1987,— | 
Número 212). I

ORDEN i
1696 f 

í Exemo. señor: De conformidad , 
I coa lo dispuesto en la Orden de 
! esta Presidencia de 11 dsl actual, . 
I nombro Delegado extraordinario 
i para la Protección de Menores, 
' al Vocal de esa Comisión don Al- *

Ionio Maaeda Booso.
Dios guarde a V. R muchos 

años.
Bnrgos 18 de mayo de 1987.— 

ndtl D*TUa. *

Boflor Presidente de la Comisión 
de Justicia. I

{Del •Boletín Odeial del Estados,¡ 
Bnrgos, 21 de mapo de 1987.— I 
Número 216). I

ORDEN

Exorno, señor: Visto el expe 
diente instruido por la Comisión 
depuradora a doña Cáadida Cas 
troviajo Castroviejo, Maestra Na* 
oional de la Escuela de niñas de 
Ribofrechs, de conformidad con 
la propuesta de Is Comislóa da 
Cultura y Easeñanaa y con arreglo 
a lo diepuesto en el Decreto dt 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasodo para su aplica
ción, esti Presidencia ha acor» 
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo de le mencionada 
Maestra, a quien habrén da abo
nar los haberes no percibidos du
rante la suspensión.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 20 de moyo de 1967.— 
Fidel DévUa.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseftansa.
{Del eBoletin Odoial del Estado».-- 

Bnrgos, 21 de mapo de 1937 — 
Número 213).

Secretarla é« Guerra 
ORDEN

Organisaetón de la Legián 
1488

Lo ootnol constitución dal Ter
cio, impuesta por Orden Circular 
de 14 de junio de 1924, que reor- 
ganizoba profundamente su admi
nistración, oreando a la vez un 
nuevo organismo de enlace deoo- 
mioado luspcoción, que la préoti* 
ea ha demostrado sarece de la efl- 
eacia que se perseguía, siu que, 
por otro parte, el volumen buró* 
crético presentara en su desenvol
vimiento mayores ventejas en ia 
vida interno de las Legiones y si 
un desacuerdo moral de procedi
mientos por hallarse sujetas a los 
dbtintos métodos de mando que 
Reglamentos dejan a la Iniciativa 
de sus Jefes, obligan a dar, a la 
organisaoión en vigor, nuevas mo- I 
dalidades, en donde se recojan | 
ton solo las vigentes que resalta- j 
ron de aplicación préctica a la 
marcha del Tercio.

Entre ellas, es preciso conser- a 
var las de oarécter administrativo, í 
de detall y trémite que faciliten । 
su desenvolvimiento y permitan ; 
una completa fiscalización al man- - 
do y a sus delegados.

En su vista, 8. B. el Oeneraltsi- 
mo de los Ejércitos Nacionales ha 
reanelto derogar la citada Orden 
Oircalar de 14 de junio, disponien
do lo siguiente!

Primero. El Tercio se llamaré

en lo sucesivo Legión y las actúa* 
les Legiones y aquellas que se pu
dieran crear, se denominarén Ter* 
clos.

Segundo. La Legión formaré 
una Unidad armada del Ejército y 
estaré constituida, en principio, 
por una Plana Mayor de Mando, 
con una Sección de Transmisio
nes, Sección de Música, una Baíi 
dera de Depósito y dos Tercios, 
compuestas de Plana Mayor de 
Mando y Adn^inistrativa, Sección 
de Transmislooes, SecefÓu de 
Obreros y explosivos y el número 
de Banderas que se detormiaen 
en presupuesto, todas coa los 
electivos y composición que figu
ren en las plaotlllas que se asig 
nao.

El Mando de la Legión lo ejer
ceré un Coronel y el de los Ter
cios, Tenientes Coroneles, mandos 
éstos que se oonsiderarén como 
de Cuerpo.

La Plana Mayor de Mando de la 
Legión y sn Sección de Transmi
siones, la Sección de Música y la 
Bandera de Depósito quedarán, 
en cuanto a personal, material, ar
mamento y ganado ae refiere, 
afeotoa admiaistrativamente al 2.* 
Tercio.

Tercero. El Mando de. la Le
gión radicaré en la Plaza de Ceu * 
ta y loe del !.• y 2.* Tercio en 
Tauima (Melilla) y Rifflen (Ceuta), 
respeotivan^ento.

Cuarto. El uniforme y equipo 
seré el que figure en la cartilla de 
unilormidad que se publicaré.

Quinto. El armamento y loa 
elemsntoa técnicos sería los asig
nados en los estados de material 
diverso.

Bexto. La modalidad adminis ■ 
trativa del Cuerpo quedaré ajusta
da a los siguientes apartados:

a) La totalidad y responsabili
dad de mando lo ejerceré el Coro- 
reí de la Legión, con las atribu* 
oiones que se señalan en la Orden 
Circular de 4 de septiembre de 
1920 (D. O, número 199) da crea
ción del Cuerpo y disposiciones 
scoesivas |ue no se opongan al 
presante Decreto.

b) La reclamación de haberes 
y la formalis«oión de todos los do
cumentos de haber, como la justi
ficación de todas las existencias 
de personal, ganado, material, vea- 
tuario y equipo, dependerén de loa 
Tercios a los que se íes asigne una 
Plana Mayor de Mando y Admi
nistrativa, con el personal necesa
rio para tales cometidos.

c) El Coronel da la Legión po
dré delegnr laa funcionas que se 
determinan en los artículos 18,19 
y 20 del Reglamento de Contabili
dad. en los Tenientes Coroneles 
ds Tercio, siendo en este caso de 
aplicación a estos Jefes lo dis
puesto en al artículo 17 del Regla
mento antes citado de la citada 
Delegación, tendré precisamente 
conocimiento d General fef® 3a-
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
17b8

RELACIÓN de loa recibos de eontribuoióo deatrnidoa eo el pueblo de Brionea, con motivo de loe sucenoa revo^uoionarioa ocurridos eo 
dicha Tilia el dU 9 de diciembre de 1933, con exprealón del nombre y apellidos de cada contribuyente a que aquéllos pertenecen, asi como de 
BU número de orden, vecindad, concepto contributivo, periodo e importe respectivo, los cuales han sido anulado» por acuerdo del Ume. Señor 
Delegado, de fecha 12 de mano de 1934, y según autorización concedida por acuerdo de las Direocíones Generales de Rentas Públicas y 
OontribuoióD Territorial, se expedirán otros nuevos en austituoióu da los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie* en en su poder 
algúu recibo que por error ae hubiere Incluido en earn relación, presentarlos eu esta Tesorería de Hacienda o a) señor Recaudador de la 2ona 
de Brionei, dentro del plazo de quince días.

_ _________ __________ ___________(Continuación)

Número 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestres
Importe dé 
cada recibo

Feseioé

IsMSsIss Sis* 
tralSM ser «sslrt- 

bq sols y ssssiili

Ptteiat

372 Francisco Samaniego Suso Rústica Auual 805 806
373 Antonio Serralde Pardo > > 5*25 6*25
874 Toribio Sobanola Barons > » 9*41 9'41
875 Claudio Soto Muga » > 8*58 5'53

T ’ 376 Gregorio Soto Mène osa > > 9 41 9*46
877 Juan Suso Moneo > » 1*66 1*66
378 Brígida Toballna Mendoza » > 863 8'63
880 Anastasio Ventosa Ley > I * y 2.® aemeatre 512 10*24
881 Antonio Veo losa Canta » Cuatro 780 31*20
882 BoPifsclo Ventera Pé-'es Anual 5*58 5*53
383 Maunel Ventosa Séex > L* y 2.® semestre 6*64 13*28
884 Nicolás Veaíoaa Cauta Anual 4*15 4*15
385 Marcelina Veatoaa Sáez » > 4*18 4'18
386 Alejo Vergara Samaniego > > 2*21 2*21
887 Julian Vergara Martio ex a 2*21 2*21
388 Antero Viilarejo Badugeia Chairo 5‘47 21*83
889 Francisco Davalillo Anual 8*05 3*06
890 Eisa Angulo Campo > 2*49 2*49
391 Leandro Bárceuas Arbide > , > 8*27 6*27
893 Eusebio Castillo Castillo > Cuatro 11*90 47'60
394 Pedro Paza • ' > ■ L* y 2* semestre 8'81 11*62
395 Benito López Gutiérrez Anual 969 9*69
397 Felipe Urzueta > 8 59 8*59
399 Venancia López Armentia » L* y 2.® semestre 8'57 17*14
400 Anselmo Ruis > > 8*12 1094
401 Victoria Zulueta > Anual g, 1'10 •PIO
402 Francisca Ventosa Ruiz 1.® y 2? semestre 8‘17 16*34

? Angel Angulo Andoaegui 4.* trimestre 6*68
4 Federico Ar bur u Andonegui > 1890 18*90

47 Marii Paz Bustemante * . '4. T* 8.* y 4 * trimestre 4*76 952
80 Maria Castrejana Caí yo » 1.® semestre 6'67 5*67
98 Máximo Eroneia Bnft líelos » 1 8 ® ÿ 4.® trimestie 602 18*06

121 Fermín Ibarbarriags > 1.® trimestre 7*48 7*48
194 Proiasio Rodrigue z Fulgueira » 15*86 18*36
339 Félix Pérez OrUi^a > . . ÍL 6 80 5*80
888 . liase Pardo Lsudaburu * 3.° trimestre 6*42 6*42
892 Juan Antonio Campo Rubio

- - X--.
4 ® trim sire 28*40 26*40

4.870*80
78 Federico Argudo Andonegui Urbana . 4.® trimestre 8'69 8*69

6 Joíé Msrla Argudo Verde Ainsi 056 0'56
7 El mismo • » 0*56 0*56

60 Maris Argudo Pecifti > 4.® trimestre 6*11 6*11
44 Agíodío Feruánd'z Vülenueva > Anual 6'54 5'64
17 Antonio García Orive » » 1*40 1*40
59 Cipriano García AycU 1.® y 2.® semestre 5*55 11'10
35 Gabino Garcia Orive Anual Pll 1*11
58 El mismo > 1*12 1'12
14 Justo Garda Sslczar > > 0*85 0*85
18 Marcelo Gobantes Saa Martin » > 0*85 0 86
60 El mismo > 1.® y 2.® semestre 6'65 11*10

4 Paulino Laaolabaru Gómez Anual 0'85 <T86
16 SI mismo 1.® y 2.® 5'98 lí 96
74 S8 mismo » 8*76 17*50
21 José María Montenegro Anual 1 40 1'40
43 El mismo ' • 6*55 6*55
28 Pedro Medrano Olacte > 278 2*78
79 Et mismo > 1*40 1*40

1*1132 Beroabé Ruiz López BarÓ > l‘lí
81 Mauricio Ruis Díaz > 0*26 0*26
42 Remigio Ruiz Mahave 1.® y 2.® semestre 6*98 13 86
69 Ricardo Ruiz Gobantea 8.® trimestre 6*11 6'11

111 tr"

CiMe A Saturnino Toté Boni lia Patente Nacional 1? semestre 183 75
» El m imo >

SAN ASKNálü.-^ERCIClO DE

2 ® semestre

1981

188*76 367*60
867'50

967 Nieves Díaz Turreiro Rústica 8 • y 4.® 88'09 176*18
967 Cesáreo Uribeliritis Larrea í.’yS? 10'02 '20*04

- - .• SAN yiCKNTE -EJKBCIÇIO DE 1931
196*22

126 María Milagros Brea Rústica L* trimestre 11‘42 11*41
258 Narciso Fsroándes Balda • 1.® 9*60 960
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5 dÀ^fnulQ^ Its? ... . _ ,. .jKÆÊüs‘'pi<îü£&^2; Ají

IsM St Im Sat- 
tnSStt str ttaSi' 

hayttit y toattato

Peseitíg

----------  
■»(,?

Ütoerû'i^an  ̂
del reoTbo,

r - >
Nombres de loe deudores Concepto

Importe de
Trimestres o»da recibo

-- - . . Fetfetoÿ

' * 861 Meíe¿\Úíaiíá'a M'.rtíúez****^" tiústioa 1.’ 19*18 19 18
j82 An idilio Martínez » Auual 0‘61 0'61
903 Ep’hftl^ Amiirrií’ Lacueeta > 1.* y 2." semestre B‘70 11*40
Ô05 Orí' ga Amurrio 

Frfeajpwüí Al agó ti López
> » 6 67 13'14

. 912 » » 8*18 iO 36
'983 Feilp^barrio Míuííd > Anual 0‘34 0'34

68 CjrÎQS Egiiíiuz Segastegui > > 9*34 9*34
Í; .:. 72 JuMí^^tefacía Lauda > > 5‘88 5'88
tf 82 Ba}hí£>Feriiánd< z > * --x i< 1'04 - 1*04

QabiijftJPvrnáPdez AIrii|,Q:.,, . » » ’’ 3‘46 3*46
^-^101 BartóSSpé Gil Gn - » 2*07 2 07
.106 Cánd^^ Garaizábs! Cárcamo > Cuatro ; 6‘ 1 96'24
an EmvJ^rlç Qonzálíz Gonzfckz > l.® y 2.® semestre 

2.® 8.® y 4.®
5'53 11*03

f28 Hon^ri^ GoíizA ez Pereda > 891 26*73
133 Ju9r|,G^r8jzábMl GbI}ó;TO > Anual 2'69 2*69
136 Juii^^^uz González > 9‘o0 9*00

. J39 M'F'^P Garcí Conde _ » > 4*84 ‘ 4*84
; 159 Izqu’erdó • s. » 2.® y 4.“ 13*^1 26*82

463 SsngTfco Gi‘ Amurríz > Anual - 6*89 - 5*89
h80 LuieXHídaigo Ramírez . » 0*69 0*69

' 11253 C*?í^í||j6iizati..>a Salinas * 3.® y 4.® trínfés^re 6*57 13*14
1^69 G?QbKt> Martínez Ramírez > Anual 5'ií5^ 2*77 2*77
i;293 Trtl’&^iguel Ruiz >

>. z: _t zr • -
4*84 4*84

„¿399 Ang&i^u’z Mcnj? > » - ■ 2*50 2*50
i:336 Ade|S*|> Pe^íflft P ciúa > 1.® y 2.* semestre 5*87 11*74
1,893 3nh^4iifo QuintffUí M riínez » 6*01 *Í0*PÍ
£439 Raimujiáá R’Gz Mo Anual P71 1*71
£483 Trooe-oao Martínez ' * > 4*11 - 4*11

" 1.497 Etí^í 'Üriaüe B Dgoa 
Oe'^Uft Sálszar C«ntera

» 3*11 3*11
1.455 1.® y 2.® semestre 6*88 11*76
1 507 ÿ'civto Ferr indez 1.® semestre 5*01 5*01
1,5’3 Cóuí^Sí’ Zorn^bt A-nurrío * » Cuatro 8*30 

4*16
83*20

1.6Ü6 MuirUta • Aptfal 4'15
£663 - > > 8*28 6*23
£690 Ma^tíü.Veoiuo Fen ández > 1.®, 3.® y 4.® trimestre 6*38 19*08

- - ■ ¿.02*00

182 Epi^bflo Velaudíft Urbana 1.® semestre 7*26 7*26

<4 BRIONES.-EJERCICIO DE 1932

Pr’miM^V'^ Ab"ío* Dpz Rústica 1.® 6*02 602

10

Ms^iÍd ATercia Novo 
Sanloa^Alguí a Alegre ■
Amfcé? Alonso Moiano <

>
•

* ' ,

»

9*79 
18*03 
6*75

9*79 
15*03
5*76

/Tfe* 12 Valia tin a Ansrite Campo > 8*36 8*86
13 

''23 
tí- 28

Salysd^r Amarita Dí*z 
Bnoçtrnaoiôn Andino García 
Aq^to Andino Suio - >

»
1.® semestre

1.® trimestre ■

19*11
6*11 

26*66

19*11
5*11 

> 26*66

29
30
34

Balidomero Andino Sueo 
Em0er|a Andino Suso 
Josefa Andino Castillo <,».

><

<

>
1 .• semestre 
!.• trlmestrp

8*18
7*61 
6*77

8*16 
7 61 
6*77 
9*18 
7*36 
5*62 
8*44

12*26 
9*97

10*53 
8*98

142*40 
9*09

Ta./ 87 Eduardo Araico Horreroo^ . »
<■

» 9*18 
7*86
5*52 
8*44

12*26
9'97 

10*53
8*95

142 40 
9'09
966 
8*34
7*79 

29'23“
5*94

SSa 41 
44 

g 45

«'•-« « 
1 60

Ju%u Arsico Jimeno ■ -* -
Remido Arreatl Arregui
Pe^a Arresti Ruiz < / >
Valan¿)m Arresti Ruiz 
Jo’^.'ífrwfi Sáez 
León Arread Séez : ' .
Grcgojga Arroyo Díaz, 
Eor^ue Astorlon Busto

>

>

>
>
»

> >/ * •

, - Oít
61
54

? 58
61
64

FóFíx Asua Sut^o r
Al^iolBaliflo Orive 
Fernando Bañares Alonso 
MvM|á Baflos Ollora 
^ev^rp B.'fios Quincooes

* >

i 

>

1.® semestre
1 .® trhfaeefrfl
1 .® semestre ;
1.® trimestre

9*56
6*34 
7*79

29*23 
6*94

« V «6 Petronila Baños Suso 7*83 
738 

16*79
7*28

7‘SS
67
68

¿¿ 6®

Cl^mentiha Bafluolos Arcta 
EuMa^’a Buñuelos Arela 
Juan Bsñuelos Arela

>
>

1.® semestre
1 .• trimestre

7*33 
16*79
7 28

nv 70 lu fio Bafiuelos Arela >
16*14 
16*36 

' R*O6

16*14
, /X 72 Mercedes Bafiuelos Díaz >

16*8674 ' Pedro Bafiuelos Díaz , >
6*06

76 Detn^rio Bafiuelos Ibarra >
, • "j/ «. abi!■ 17*44 17*44

- . • 77
. 78

79
81
82
84 T

Gregoria Bafiuelos Olarte 
Qt^o ia Bafiuelos Pe^Çel , 
Pe^ç Bafiuelos Pefiofiel (Mayor) 
Casimiro Bafiuelos Santa Cruz 
Toribio Vaquero Víaos 
M|^a Barrase DomicgC-'á ,

>
> 1 .® semestre

1 .® trimestre ’•*
1 .® semesWtí iv-
1 .® trimestre

1.® semestre — .

9 18 
7 65 
6*66

16*79 1 
5*01
6*96

9*18
. 7 66

’ 5*66
- 16*79 

6*01 
696

’ 60;: Zanarías B^rrasa Vargas „ 8*50 é*60
92 
95^
98

Feonzisca Barróo del Río 
Nioomed a Básete Vélez 
Marino Vengoa Suso -

> 
>

* >
1.® trimestre
1.® semestre 

, . 'A 6^1.

6*88 
7*61 
7*83

6*85
' 7*61

7*38
100 Menuçi Voverna Rodríguez ~ 1 ® trimestre ai'í^Sl 16*Í7 15*17
106^ 
108

Doroteo Bustamante -,
Iswró BusJeraanto ,

e

1 ® semestre *
7*67

« 6*41
7*67
6*41

llOj g Gabino Calvo « ' ” -’SD ■ • 8*26 8*26
< 112 ¡^LuistÇalvo Andino • 6*41 6*41

114
115

^Fsrnofido Calvo Calvo •-
•Prudencio Calvo Cárcamo * > l.®trimtWre 84*85 84*85
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Número 
del recibo

Nombres de lo*» deudoree Coaoepto Trímealfc»
Importe de 
cada recibo

pMetas

TsMásIssSiS* 
treSw Hf «sstr^ 

^isus^its

Pweiag

119
119

Bosilia Calvo Herreros 
Meli’ón Calvo Herreros

Rústica 
>

1.* trimestre 
»

12‘26 
6*31 
7‘47 
6*92 
969

12‘2B
•‘81

120
123

Violoriano Calvo Lópei 
RonÍD Calvo Oftate

» 
»

>
•

^47 
692

Í27 Agustín Calvo P«flaflel 
Cipriano Calvo Peflalel 
Bnstequio Calvo Peflíflel

> > 9*69
129
130

•
«

>
1»

6'98 
7‘42 
6'98
7‘47 

27‘60
9*83

6'98
7‘42

133 Leoncio Cal so Pérez > 6*68
134 Pedro (.alvo Pérez > * 7*47
186
140

Eustaquio Calvo Rojo 
Sar dallo Calvo Villar

»
»

>
1 * semestre

27*60 
989

149
161

Capellanía de Beatriz Víllodas 
Idem dt Matías Jimeno

»
»

1.* trimestre 
>

6*62 
6*41

9*62
6*41

168 Idem de Ped^o PefiaOel » » 17*80 
6*01

17*90
156 José Cárcamo Blanco » » 5*01
167 Victoriano Cárcamo Días > > 8‘8u 8*30
169 Baltasar Cárcamo Pisón » » 6*47 6*47
161 José Clroamo Rolo » 1 ® semestre 8*64 8*64
162 Aniceto Cárcamo Roiz » 1.* trimestre 11*19
166 Abundio Cároarao Suso > 1? semestre 7*62 7*62
166 PéUz Carifiena Echevarría » 1.® trimestre 6*68 6*68
167 Joaquin Carries Cuesta > » 9*42 

16*64
9*42

172 Pablo Castillo Banderas > » 19*64
179 Pedro Castillo Peflaftel > » 6‘o8 6*68
179 Mafia Oasíreiana Calvo > » 17*91 1791
160 Nicanor Castre ja na Calvo » » 15*84 16*54
i 81 Santiago Onstrejana > », 6’04

9*04
.6*04

190 Móttioa Castro Iglcatas > >
1 .* semestre 

»

9*04
194
199

losé María CJid Orive 
Silvestre Cid Pombo

>
>

6*86
8*94

6*86 
8*64

209 Saiurnina Corral Carola > 1.® trimestre 12*80 12‘80
207 Bmiíia Cotilo Nanclarea » » 5*10 5*10

.211 María Natividad Cruces Alesóa > 1 .* semestre 7*98 798
212 Prudencio Cubo Frías » » 8*38 8*38
213 Manuel Cuesta Plaño > 1 ® trimestre 12*94 12*94

Francisco Cuenta Gasea 1semestre
10*99 10*99

223 Luisa Dísz Bafineloa » 7*06
226 Ruperto Diez Calvo » » 6*40 6*40
227 Emcterlo DUz Díaz > 1.® trimestre 93*88 93*88
229 Petra Díaz Díaz > 9 29 9*29
280 Tdreaa Díaz Díaz • » 6*86 686

‘281 Pranoisco y José Díaz » * 6*84 5*84
235 Francisco Días Hermosillos > » 9*69 9*69
236 José Díiz Herreros » 1.® semestre 9*66 9*66
297 Pedro Díaz Herrer a > 1.® trimestre 7*48 7 48
238 Sebastián Díaz Herraros » > 14*71 14*71
242 Eugenio Díaz Leoen > > 6*21 6*21
248 Francisco Dias Le coa > > 63*63 69 63
246 ■ Sever-ieoa Días López > 1.® semestre 7*14 7*14

- £46 Ti buret a Díaz Llórente » » 7*98 7*98
247 Igoscia Díaz P. flafiel » 1.® trimestre 18*41 19*41
248 Saturnino Díaz Peña fiel > 1.® semestre 9 74 9*74
249 L ^audro Di*s Peña fiel » 1.® trim stre 6*01 6*01

' 264 Formwla Díaz Rvb’o » 1.® semestre 9*84 6*84
255 Patriua Díaz Ruesgaa » » 6*86 6*86
287 Fé’ix Díaz Kuiz » 1.® trimestre 1856 18 66
268 Pranoisco Díaz Ruíz > » 18*32 18*32
260 José María Díaz Ru s » » 11*64 11*64

A 261 Manuel Díaz Ruis » 1 * semestre 7*61 761
266 Franoizúo Díaz Suso > 1.® trimestie 23*98 29* 8
268 José Domínguez Castro » > 11*86 11*36
269 Félix Domíngoez Echevarrío > 1.® semestre 6*76 6*76
270 Isidro Domínguez Echevarría » » 6*44 6*44

« 272 Romualdo Domínguez Hormilla > > 7*79 7-79
273 Raimúndo Domíognes Formata » 1.® trimestre 9*16 6*16
278 Oleta Echevarría Garoía » • 7*88 7*88
280 Marcos Bohevairía Velo » > 7*10 710
281 Elias Elizondo Bsaivo » 1.® semestre 666 6*66
282 Justo Esp‘’da Ms ría » 1.® trimestre 7*24 7*24
286 Francisco Eeplnosa Alamo 1.® semestre 894 864
286 Jn&n Espinosa Alamo > > 7*42 7*42
288 B mardo Esteban Andino > 6*47 6'47
289 Pót-a Esteban Andino • 1.® trimestre 8*79 873
29! Paaonal Pernáodez Calvo » » 6*80 680
2y4 Felips Fernández íbtflez > » 24*97 24*97
296 Pascual Pé náu íez Inlauic > i.® semestre 7'24 7*24
296 Anselmo Perr ández Suso > » 7*61 7*61
297 Esteban Pernárdez Suao » > 6*29 6*29
299 Castor Ferrero Laorden » 1.® trimestre 10*90 10'90
SOI Diego Pranoia Calvo » » 876 876
302 Ruperto Franci» Gilvo » > 31*46 31*46
306 Valenlín Prancia Prado or > » 6*92 9*32
906 Modesto PulguLÍro Ruis * • - » » 7*61 7*51
313 Matilde García Arias > 1.® semestre 6*10 6*19
318 EVeban García Baró » 1.® trimestre 14*06 14'0«
326 Eugenio Qareí*5 F^rcándra » 1.® semesire 9*47 5*47
327 María García Fernández » > 7*42 7 42

l 393 Bataaisho Garda G a roía » > 7*98 7*98
991 Ignacio Garoíe Gómez » 1.® trimestre 16*65 16*69

«** i 832 Esteban García González > » 6*84 6*84

■ - - fCowlilMMlf di

* V ' .• A''' . ■ 7 . _ - ■ J
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( Ftmc de la página S> 
ptrior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

d) La uDiñoación en ia adini* 
nistraolóQ da los fondos de los 
Tercios como la de sus Campa* 
mantos Granjas, quedan a cargo 
delMandodela Legión, a quien 
será de aplicación lo dispuesto en 
el articulo 21 del Reglamento de 
OoDtabilídad.

e) Para llenar el trámite délo 
dispuesto en ei articulo 22 del ex 
lado Reglsmenic, se orea, además 
de las Jautas Económicas de Ter* 
olo, de cuyo cometido se habla 
más adelonto, la General do la Lo 
gión que se reunirá por lo monos 
dos veoea al año, una por semes
tre, presidida por el Coronel de la 
Legión y constituida por los Jefes 
de Ter io. Comandantes Mayores, 
Jefa de lá Bandera de D^ósilo, 
un Jefe de Bandera por Tercio, 
un Capitán por cadíx una de las 
Banderas, el Capitán Ayudante de 
la Legión y los de la Bandera de 
Depósito.

Esta Junta propondrá y aoo/da- 
rá la adquisición de víííuario, 
equipo y montura, asi como cúsa
lo se refiera a la dotación de ma- 
teriftl qu« hayan de sufragar loe 
Fondos de Material de los Ter
cios, sigaiendo los trámiP-s que re 
marcan ea el ardoulo de que se 
trata.

f) Será competencia de las Jon 
tas Boocómioas de Tercio, que se 
reunirán presididas por loa T3 
cientes Coroneles Jefes de los 
mismos y con la composición^ re
glamentaria, cuanto S9 relaciona 
con los feudos de Campaaie»toR- 
Granjas, bajis de efectos de equi
pos, ganado y iiiaterlal diverso, 
elección de cargos para los ejerci
cios eoonómicos y lodos aquellos 
asuntos que sin ser de la Junta 
Oeneral reqnlereu el conocimien
to da la de Terció. Bien entendido 
que las actas que se formuten de
berán llevar el coaocimioBto del 
Jefe de la Legión, quien les dará 
el curso reglamentario.

g) Los Tenientes Coroneles de 
Tercio, en sus funciones delega
das, ejercerán el mando adminis
trativo que al Jefa d© la Legión 
corresponde, vigilando y flscall- 
zando lodo lo relativo al Detall y 
Contabilidad en lo concerniente a 
las Unidades de su Mando.

h) Por las Mayorías de -os 
Tercios y con el visado de los Je
fes de los mismos se redactarán 
los documentos de haber regla
mentarles y todos ouantos certifl- 
oados hayan de expedirse por di 
chas ofloinaa.

Séptimo. Los destinos de Je
fes y Oficiales a la Legión se for
mularán eo la forma prevista en 
la Orden circular de 4 de septiem
bre de 1920 de creación del Ter
cio, a propuesta del Coronel Jefe 
dt la Legión, al General Jefe Su
perior de las Fuersas Militares de 
Marruecos, debiendo publicarse 
en el <Bolet(a Oficial de Espado», 
destinándoles a la Legión, siendo 
facultad del Jefe de ésta destinar
los a Su vea a uno u otro Tercio, 
o Unidades afectas a la Plana 
Mayor de la Legión, según o >0- 
venga al servicio.

Los Jefes de Tercio lo serán a 
propuesta del Jefe de la Legión, 
por conducto del Jefe Sa(erior 
de las Faenas Militares de Ma
rruecos, en ternas donde consta
rán los máritoe de los incluidos,

formulándose por aquel m?ndo 
en escrito separado cnaotas in 
dicrciones considere per inentes 
P’ra *1 ü?ej?r asescrami^nto de’a 
Junta de Guerra.

Octa vo. La recluta estará a 
cargo del mando de la Legión, el 
que distribuirá la rfeotuada con 
arreglo a las neoecidaden de los 
Tercios, ateniéndose a las dis
posiciones en vigor sobre las 
mismas.

Noveno. Los programas sobre 
instrucciófi general y normas para 
tas Academias de los cuadros se 
rán atribuciones del mando de la 
Legión, quien dictará las normas 
por las que deben regirse los 
Tercios.

Los ascensos del Oneroo de 
Suboflcieles y los de la Oficiali
dad legionaria quedan de exclu- 

• siva compotenoifi del Coronel do 
la Legión, con arreglo a las dis
posiciones en vigor, así como el 
destino de dicho personal a las

¡Gobierno Civil de la pro- 
i vincia de Logroño

Junta provincial del Subsidi i Pro Combatiente
I Los criterios dispares seguidos 
F por las Juntas en la aplicación del 

Decreto creador del subsidio pro 
combatiente y los abusos adverti
dos en el último padrón oonfeo- 

, donado en el que en progresiva 
■ proporción se eleva la cuantía to- 
i tal de los subsidios a cifras exor

bitantes, obligan a esta Juma, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad en Circular re
ciente a reiterar las normas comu
nicadas en fechas anteriores y a 
d ctar otras nuevas complementa
rias de las primeras con objeto de 
que rija la debida uniformidad en 
el desarrollo y api.oación del cita 
do Decreto, a las que se dará el 
más exacto y rigoroso cumpli
miento.

Zihro de Contabilidad

Todas las Juntas municipales 
llevarán un libro (modelo oorrisn 
te del libro Mayor) en el que abri
rán dos cuentas:

Cuenta de seVog, — En el Debe 
anotarán el importe de los sellos 
que reciba de esta Junta provin
cial; en el Haber las cantidades 
que como producto de la venta de 
los mencionados sellos en*'eguen 
periódicamente a la Junta provin 
oial, o ingresen por orden de la 
misma en 1 a cuenta co.rieníe 
abierta en el Banco de Espafla 
con el título de «Subsidio Pro Com 
batiente».

Cuenta de pagoe de padf onee^— 
Sentarán en el Debe^ las cantida
des recibidas en metálico de la 
Junta provincial para pagos de nó 
minas. En el Haber las oantidadrs 
pagadas a las familias de comba
tientes según la nómina y separa 
dsmente los sobrantes que devuel
van a la Junta provincial o ingre
sen eu la cuenta corriente dpi Ban
co de Espafia anteriormente cita
da, dando siempre conocimiento 
a esta Justa, a los oportunos efec
tos de contabilidad.

Jfbminat
El modelo número S de la Or- 

dea de 81 da aaero, se sustltairá

distintas Unidades de la Legión.
Los Tenientes Coroneles presi

dirán y nombrarán el Tribunal de 
examen do aspirantes a Csbca re
mitiendo ks actas correspondien
tes al mando de la Legión, que 
formulará el eionlefón único de 
dichas clases legiouaiias.

Décimo. En materia de disci
plina se atendrán las diversas je
rarquías del Tercio a lo estable
cido en el Código de Justicia Mi
litar y lo dis.nuesto en el Regla
mento para el Detall y Régimen 
Interior de los Cuí^rpos, Intertc 
se formula el Código de Justicia 
Legionario preciso en este Cuer
po, modelo de abnegación, patrio
tismo y espíritu de sacrificio.

Burgos, 8 de mayo de 1957. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Del tBoletín O^al del Eetado*.—

BurffM, 11 de mago de 1987.— 
Bûmêro 203).

por el modelo número 3 bis que 
se inserta al final y su redacción 
se ajustará también a las instruo 
clones consignadas al pie de dicho 
modelo.

íormoaión de padrones
Dentro de loa cinco primaros 

días de cada mes y a partir dfl 
corriente las Juntas municipales 
enviarán a esta provincial lina co
pia del padrón en el que irán rela
cionados en primer lugar ios be
neficiarios que queden del mes 
anterior; a continuación bajo el 
epígrafe de altae registradas figura
rán aquellos beneficiarios cuya 
inolusión haya sido acordada co
mo resultado de la rectificación 
menaçai; se snmsrá el total del 
padrón y al final del mismo bajo 
el epígrafe de bajas se relaciona
rán las habidas con expresión de 
la causa que las hubiere moti
vado.

Normae especiales para loe altas
En un servicio de esta enverga

dura, desarrollado en general con 
escaso personal, no es posible el 
detalle que supondría el admitir 
altas en un mes una ves cerrado 
el estado resumen correspondien 
te al mismo, lo cual por otra parte 
retardaría considerablemente ei 
servicio en perjuicio de la mayo
ría de las familias. Por esta causa 
y ateniéndose a lo que establece 
el artículo 8.* de la Orden de 21 
de enero, una ves practicada por 
las Juntas municipales la rectifi
cación del padrón en los cinco 
primeros días del mes, todas las 
altas que se produzcan dentro del 
mismo empesarán a devengar el ' 
subsidio a partir del día primero 
del raes siguiente; es decir, que el 
subsidio se devengará siempre 
por meses completos («alvo en ca
so de bajae} j precisamente a par
tir del día primero del mes si
guiente de aquél en que se pre
sentó la declaración jurada en que 
se solicite, siendo obligación es
trecha de las Juntas resolver den
tro del mismo mes todos las peti 
clones de subsidio que se presen
ten.

Movimiento de oaja
Icgresos: La recaudación que 

obtengan las Juntas municipales 
por Venta de sellos deberá ingre
sarse en ia cuenta corriento del 
Banco ds E-pafla nominada «Sub
sidio Pro Combit¡6nte>, en la for
ma ordeüüdR en mi circular de 24 
de marzo últl'^o; es a saber; las 
Juntas de las Cabezas de Pa.tido 
semanolmente los lunes; y las 
Juntas restantes cade quince días, 
enviando seguidamente o osta 
provincial el correspondiente res
guardo del que se acusará recibo 
a vuelta de correo.

Lo» sobrantes de las cantidades 
que de las Juntas comárcalos ha
bilitadas entreguen o las inuniol- 
pul¿4 para al pago do nó
minas (rein^.egros) se ingresarán 
en la citada cuenta corriente en ei 
más breve pkzo, uniendo a 1« nó- 
mÍDa el resgu^»rdo como justifican
te de la Inversión del total perci 
bido.

Pagos: Las Juntas municipales 
recogerán de la respectiva comar
cal habilitada, dentro de la úluma 
decena de cada mes, el libramien
to correspondiente, con sujeción 
a las Instrucciones dictadas a tal 
fin con igual fecha de 24 de mar
zo, en cuyo húmero 6.* se estable 
ce que para los efectos del pago 
de aubsidics, los meses son de 
tr iáis diS»; y que el subsidio que 
se acredite a loe beneficiarios tie
ne que ajustarse exactamente al 
asignado a loa mismos en el pa
drón definitivo de cada mes inser
to ea el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Obligaciones periódieae de loe Juntas 
g platos para su ejecución

Las Juntas municipales dentro 
de los cinco primeros días de ca
da mes tienen la inexcusable obli
gación:

Primero. De enviar a esta pro
vincial una copia del padrón, con 
las rectificaciones llevadas a cabo 
en el mes anterior (altas y bajas) 
debiendo relacionarse los benefi
ciarios en la forma expuesta ante
riormente al consignar las reglas 
del epígrafe «Formación de M- 
dtoDee>.

Segundo. Da remitir asimismo 
a ^sta provincial las nóminas co
rrespondientes a los pagos del pa
drón del mes asterior, debidamen
te firmadas g reintegradas eon el tim* 
bre Gorrespondiente, por los peroep- 
toree.

Tercero. De ingresar el so
brante de las cantidades que les 
fueron entregadas por conducto 
de la comarcal, para atender al 
pago del padrón del mes anterior, 
uniendo el resguardo a la nómina 
de su razón.

Cuarto. De ingresar seraanal- 
mente las Juntas de las Cabezas 
de Partido las cantidades recauda
das por venta de tiques y por pe
riodos de quince días las demás 
Juntas municipales.

Dada ’a extraordinaria Impor
tancia de este servicio, ios fines 
patrióticos del mismo y la comple
jidad de su extensióD, es menes
ter que las Juntas extremen su ce
lo, diligencia y cuidado en el cum
plimiento de las ooteriores nor
mas , guardando rigurosamente 
las instruocioneti y pisaos marca
dos y haciendo aplloaoión de las 
disposicloBee que regulan si ders-
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âOiiÉ*ti& ôïkjIae
® ^L_Î55Î2. de íot

par^ Ja" r^s^d’icíÓn qnn pro^'^'da, sofi d-;' iofraeídÓP qu<^ II©.. neo a 
^pn-9 siWií^o pn' s^ h-? cr^A^n t« <* inoeimiecto pHra a^coJonhr 

nflf^ fosh^Df^r 1« y«g»niía s5do loa d-bt'Jamsnie, pues siendo .nía- 
««"«üÆ 1« ver.A»Ô y. r*.s c A y.e .b» atíwldíjW*» 

de ica f^niilíd^ de loa oom- caihrir
^bátí utas ü quipoya nlcanóo' ^1 dé ' d'?b© proouçajs^ côn el .

rectib. ¿ í ; wo pai^-i^l^o Qui la Udóle^e '
ftíto es dt* QptíéWnd-'lBtt V:<|í>Uñ BírvicJo Wíofi^’ t.xíge tte 

los^Tnoir^mo^ nriuo rr. y ? qU’ iodos .V ispeC)/linúüte 4© 1©® 
nriciáfWíW brszoa pSra hm fafe tés, qní los ferdimientcs de I6s 

©ampo d«be«^ disminuir —-« r^.rpnuvBM o.
?Jdrx^wd tetó» ÍBro/hJa .ofcSlfMíoíA s«»S;d™s >»
l^^éÍ»’ábetó;-i»«S loi osos y- -«snaríérAtte to honiteeíy Rivgf'^- 
r^?íí^b’fi>^ ^d«’ lof’iíidftd, j r^í? ^c^fP'farlns qtfe en sftos J _

' «.nrin en caso aflrmativb sDtiríorea b*yeu teebsjedo en Je nr-SruUs sey^ objeto de edpe--' 
hLic>rt.°^ôolowæidQ o jornal par* r^coU'ceíórí o b^^yan entrado eho- Jiál esjudio ÿ oumríiü^M<^ Pf'í 
dïXui- ,( sufeMdio s lo qd/^ rn é« 1#»»« eprcpiads ftsrfi to . tó» ?n«««J municipsios oi»^ 
u siumu - r o , ----- ___ ue faAnxft df* 1« 4oí|^ íjebi^ndo aousar recibo à •

vupi^à úw vbri’eO,

¡Pfd entré# î>nn ' 
è'tl^enci^ dp 9«^- '

------ T»4t*^Ou ’4/* le Q
cho »1 subsidio cor 1^ escrup: ro*
rihd , ia pocaeradff interpA^ia- ri^r'^ToonwMiVto Jiftihw ••tel»» 
ción que la naturíleaa <ie est s .. ; P-,. „5? faáf-b ’».
vidlo requiere, bien ©pl© relido qi.o 
serán devueltas l«5 Cuentas y re- 
súmot^^s qGe*no vengetu eu fof me 
refflamentaria y serán aanoior*- 
das inexorablemente laá Juntas 
que no so ejueten a lo» preceptos 
estebkoidc* rétrasandó o difienl- 
tofido con »n«taita de cdo y sdlivi- 
ds^lá puntualidad d^’los p&g *y
líquidacióD de cuentas.

f fa U deWû&jf especial cuidf-lo 
UmbiéQ »1 diaoern r los derechos

dnñ, eo íé Ut

•Q’ftbFol^M rQd<;b' • 
F 8Î coceó de la t stimaoión de feob' 
Bídlos cuya cuantíe sea ’ ooP’^- 
cu. jíoia d. lí ap-icacido do un erf

v’g‘’con singo Gos’wo^sW? Y
Iftrinteréo si, entre Já» person’.s y^cnrgpg en SOS rearéOfcivas to- 

à ÛHadçs’' UîBe> tèn en U aüaint

Ksf^ro qu'^ Ifis

do tos petioíóDhrioa en que ae 
cumplan co» escrupulosidad ios 
preceptos dsl Decreto 174 {B. O. 
del Estado número 83) y Orden 
de 21 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 98),' excluyendo de los pS- 
drones a los .juo carezcan de de-

r» y iornsto,e». qu«.0£> la en su ceso ni Gobierno Genital

c’ál eajudio ÿ pr*r
rt’amtnu!» e* shoïïviu ?» »»• m'- ” ' * *. »...r^po^;.»« «». «8i l« dispon* ma?;, parte cfi to laecos de 1? das, 
ei âiaàu O 5.° dei uwï.Glbflnt’o D-O ” "-■•■
ori.jtó. Si el teterp8adó.se
e aceptar el trabójo ein alegar pa-jV 
r¿A ello oeu8ii.de epíermódai Ux

-¿a oiraa^quo lo ÍuaJÍ.9qúoa.rklorí^m<;^ 
ídS Juníftp û.Uaicipb^îH

tainEz / ' ,
Per ù'T^ rio 1«» Jenipp muuîoi- Dioa gaarâe a V- muchos s tíos?

Primer Aûo Triunfal, 8oIu<Ó« a'**r pRiç^ ^ioerôtr .ej^wier «oa <on«\ 
tan’é ÿ rtgnrôss fiscaHzftciíñ eê îo 
que aîaflc a, nago de los recaíaos 
con ora ci ¿lítré e¥ fondo do «üb • . •. « -x
tidFós, d^bñncíscdo sin coPtinf Ëll' »
placiónos a eaU proviüciai-Ut ou Pr^ndeoo Riyaa.

Fraoeô, Esp^flit
Logroïlo, 1 de |uoin do 1937;*—- ;

floWoNOM. S BIS
N? <») ;

' -' I l I. "S n

Pueblo

S U B SI ITT O Í O (FO M B’A^T ï « N T K S •

Provincia « s
il ii • -

Mes de „de 1937
V - N OM IN cotid.dns que «. ««ponde sa«86«er:en c^noépto ««48ÜB8ID1O> y tU to «.Mecte. en el meyaUto.
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V.® B.®:

El Preiîdërte,
El ^èéVetên^H de la YiiFta mcàicfpa), 

■^> •-**3» M r

■i «¡ga ?s

JUNTA PROVINCIAL
ExçmiOadB y (iônftri^ :

SI Presidente, 
». •■•'H

¿íif -s’-r

e>i»

fj ’■'àj

I N s T a U C O I O N K-, a

(Obadrvaoionta al dorio)
—4^    ........... .— ----------

* a !« iamilÎ<de .çàoorabatiooto, ^ne' si do hao o.u«do*n}. denUo del mes, «tto
d;to dl.a que no deyepgô eu^Îo P^r 

hjiberptïdldoal dereahi»Tfc.a^iO‘Wi constfljî^^W ioiui^a*. »« ba en l nadrón, le’ nnatliadii ope ai aomprendan -h ¡9

a*l Binec4« Eâ^afl» -eu4o» .pduitros díéM^ - íO = P . '
' d¿¿tr¿ d-e-lo. olíío

primero! diaa del mea siguiente.
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